
Radicación 76-111-31-10-002-2022-00344-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 071 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de enero 

del año dos mil veintitrés (2023). 

     

Se allega dentro del presente proceso de liquidación 

de la sociedad patrimonial propuesta por CARLOS ALBERTO RENGIFO PAYAN 

en contra de la señora LUZ ELENA LOPEZ RAMIREZ; contestación a nombre 

de la señora LUZ ELENA LOPEZ RAMIREZ. 

 

Sin embargo, estudiado el asunto, se observa que la 

misma ha de no ser tenida en cuenta, como quiera que si bien el apoderado 

judicial por medio del cual se allegó la contestación en mención obró como 

representante en el proceso de Unión Marital de Hecho, se observa que del 

poder otorgado en ese entonces, no se dio poder para representación en 

proceso liquidatorio, y a su vez, no se ha allegado al presente proceso un nuevo 

poder con dicha facultad; razón por la cual la demandada actualmente carece 

de derecho de postulación. 

  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

     R E S U E L V E: 

 

    1º) NO TENER EN CUENTA, la contestación allegada 

por la parte pasiva, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
JG 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICOS No. 16 
 
HOY, 25 de Enero de 2023 A LAS 08:00 A.M 
 
EL SECRETARIO P/ Julio Andrés Galeano 
Pareja 
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